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Recomendaciones Generales 

Podrán presentar Propuesta únicamente 
los Participantes Habilitados.

Una (1) Propuesta, como Proponente 
Individual o Proponente Plural para el área 

La Propuesta se presenta en audiencia, no se 
acepta ningún otro medio de recepción

Documentos en idioma español o acompañados 
de traducción oficial.

Documentos expedidos en el extranjero: 
Observar los requisitos de legalización y apostilla.
Resolución No. 1959 de 2020 Ministerio de Relaciones 
Exteriores
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Registro

Entrega 
Sobre No. 1  Sobre No. 2 

Audiencia

Dos llamados a
presentar Propuesta

Entrega Sobre No. 3

Proyección 
de Formatos 

Resumen Propuestas

Proceso Depósito de Propuestas



SOBRE 1

SOBRE 2

SOBRE 3

En Audiencia

En Registro

En Registro

Garantía de Seriedad de la Propuesta 
Documentos Adicionales Proponentes Plurales (Documento de
conformación de la asociación de que se trate y soportes que
correspondan)

Formato 26 A  y soportes de Experiencia - Factores de Desempate 
(Experiencia misma cuenca sedimentaria y Experiencia territorio colombiano)
Se acredita con mismas reglas experiencia Operacional  de la  Habilitación

Descripción Contenido Sobres  

Obligatorio – Causal de Rechazo Optativo, no genera rechazo. Efecto: sin puntación de desempate

Índice de Propuesta / Formato 16
Carta de Presentación /  Formato 23 (Individual) o Formato 24 (Plural)
Porcentaje de Participación en la Producción ofrecido (X%) / Formato 25 
Experiencia - Factores de Desempate  / Formato 26 



Es fundamental que al registrar la información en cada
Formato se haga de manera clara y concisa.

Asegúrese de utilizar una letra legible, evitando
enmiendas o tachaduras que no permitan establecer
las condiciones de la oferta o que requieran
posteriores requerimientos de la ANH.

Cada campo del formato debe ser diligenciado
completamente, proporcionando todos los datos
requeridos para garantizar la precisión y la integridad de
la información.

Recuerde que un registro bien elaborado no solo facilita
la revisión, sino que también asegura que su formato no
sea rechazado.

ü Diligenciar los Formatos de forma 
clara

X

FORMATO 25

Registro de Información en Formatos 



Instructivo – Depósito de Propuestas

ü Diligenciar los Formatos de forma clara

ü No se aceptan tachones o escritura ilegible



Causales de rechazo

Presentar más de una Propuesta, por el mismo Proponente
Individual; personas jurídicas que integren más de un Proponente
Plural, o por Proponentes Plurales compuestos por cualquier
persona jurídica que haya presentado Propuesta. Directa o
indirectamente, por sí o por interpuesta persona. Rechazo de todas
las Propuestas.

Presentar más de una Propuesta por personas jurídicas y/o por
otra sociedad matrices o Controlantes; sus filiales o subsidiarias
del mismo grupo empresarial o corporativo, controlada directa o
indirectamente por la matriz o Controlante. Rechazo de todas las
Propuestas.

No contener la Propuesta Carta de Presentación o presentarla sin
la firma de representante o apoderado, o no estar estos
debidamente constituidos o acreditados.

No contener la Propuesta los Formatos y documentos esenciales
fijados en los numerales 6.1.1. al 6.2, excepto los referidos en los
numerales 6.1.4 y 6.1.5

No haberse respondido oportunamente o en forma completa y
satisfactoria requerimiento o solicitud de aclaración de la ANH, o
no haber aportado en tiempo y en legal forma documento o requisito
subsanable.

Cualquier otra circunstancia prevista en estos Términos de Referencia
como causal de rechazo.

6.1.1. Carta de Presentación
Formato 23 y 24

6.1.2 Documento de
constitución del acuerdo de
asociación

6.1.3 Formato No. 25 -
Porcentaje de Participación en
la Producción ofrecido (X%)

6.1.4 Formato No. 26 -
Experiencia Factores de
desempate.

6.1.5. Formato No. 26.A
Soporte de la Experiencia

6.1.6. Garantía de Seriedad

Obligatorio – Causal de rechazo 

Optativo - No genera rechazo. Efecto:
sin puntación de desempate



Gracias


